
Hllll o 21 de Enero de 1867.

©fwml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G. , y su augusta y Real 
fainilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DB LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

La Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado 
con fecha <9 del actual me dice 
por circular lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacien
da se ha comunicado de Real or
den á esta Dirección General, con 
fecha 5 del corriente mes, lo que 
sigue:

«limo. Sr.: La Reina (q. D. g ; 
se ha servido expedir el Decreto 
siguiente: Tomando en conside
ración loque me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuer
do con el de Gracia y Justicia y 
el Muy Reverendo Nuncio de 
Su Santidad, vengo en decretar 
lo que sigue:

Artículo primero. Bajo el con
cepto de huerto y campo anejo á 
las casas rectorales, ya sea cono
cido con este nombre ó con el 
de iglesario, manso ú otro, se 
considera exceptuada y excluida 
de la venta, conforme al Art. 6/ 
del Convenio otorgado con la San
ta Sede en 25 de Agosto de 1859 
la linca que haya venido disfru
tando y poseyendo gratuitamente 
el párroco para su comodidad y 
recreo, y para las necesidades de 

su casa, aunque no esté m.Rerial- 
menlc unida á esta.

Art. 2;u Queda por lo tanto, 
excluido de la excepción lo que 
constituya ó haya constituido un 
conjunto ó colectividad de bienes, 
(¡ue forme ó haya formado la 
renta del párroco, de la parro
quia ó de la iglesia

Art. 5.* Cuando elpárroco no 
tenga casa, no dejará, sin embar
go de contemrsele el huerto, si 
existe la linca que haya poseído 
en tai concepto con las condicio
nes marcadas bu el Art. L°

Art. 4.° No será tampoco obs
táculo para la conservación de 
la finca, el que, por cruzarla al
gún camino, ó por otra causa 
análoga, aparezca dividida en mas 
de un trozo la que se reclame, 
si su extensión y el importe de 
sus productos dan á conocer que 
se ha considerado como unarega 
lía del párroco, y no como base 
ó fundamento de^su renta. Si so
bre la extensión hubiese dudas, 
se lijará con imparcial criterio, 
procurando que no exceda de una 
y media ó dos hectáreas, tenien
do en cuenta las condiciones del 
terreno y las circunstancias es
peciales de la localidad.

Art 5.° Los Diocesanos y los 
Gobernadores, previo ¡el recono
cimiento pericial que crean opor
tuno, separarán al punto la linca 
que deba ser exceptuada, remi
tiendo sin demora los expedien
tes al Gobierno, para la resolu
ción que proceda. Mientras los 
expedientes se instruyen y ter
minan, se respetarán las (incas á 
que se refieren, Los demás bie
nes que deban quedar fuera de 
la excepción, serán comprendidos 

en un inventario adicionar, que 
se formará al mismo tiempo, con 
arreglo al Art. 15 del Real decre
to de 21 de Agosto de 18G0, pa
ra que se permuten y vendan.

Art. G.u Los Gobernadores, 
de acuerdo con ios Diocesanos, 
obrarán con la mayor actividad v 
con la mejor armonía, para no 
perjudicar á la Iglesia ni al Esta 
do. Los expedientes con todas las 
justificaciones que sean necesarias 
para probar la naturaleza y origen 
de la linca, y la posesión en queha 
estado el párroco de disfrutarla 
gratuitamente, se iustruiran de 
oficio, sin causar á los párrocos 
gastos ni gravamen alguno.

Art. /. El Gobierno dictará 
las disposiciones necesarias para 
la pronta y lácil ejecución de 
cuanto queda dispuesto, procu
rando que se resuelvan de una 
vez todas las escepciones de los 
pueblos de cada Diócesis que cor
respondan á una misma provjn- 
ciá.=Dado en Palacio, á 4 de 
Enero de 18G7.—Está rubricado 
de la Real manp.=EI Ministro 
de Hacienda, Manuel García Bar- 
zanallana.

De orden de S. M. lo comuni
co a \ . 1. para los efectos cor
respondientes.»

con el fin de que se cumpla 
con la mayor precisión y exacti
tud cuanto se previene en el 
preinserto Real decreto, esta Di
rección General ha acordado que 
se observen las reglas siguientes':

1.* Recibida quesea esta Cir
cular en ese Gobierno de provin
cia, se publicará sin demora en 
el Boletín oficial de la misma, 
invitando á todos los párrocos de 
ella que se crean con derecho al 

disfrute de huerto ó campo ane- 
j) ¿Ls iis respectivas casas recto 
ralos, ya sea conocido con este 
nombre, ó con el de iglesario, 
manso ú otro, á que presenten 
Ón la Administración de Hacienda 
pública la opurtuna solicitud, en 
el preciso término de sesenta dias 
á contar desde la fecha en que 
aparezca en dicho periódico.

2.1 Pasado que sea ese térmi
no, se procederá á la formación de 
un espediente general de cscep- 
cion de huertos de esa provincia, 
con odjeto deque, si es posible, 
se resuelvan todas de una vez, 
con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 7? del espresado Real 
decreto.

5.* Esc espediente se instrui
rá en la Administración de Ha
cienda publica, y deberá abrazar: 
lodos los individuales que se es
tén tramitando en las oficinas pro
vinciales, y no haya llegado el ca
so de ser remitidos aún á este 
Centro directivo: lodo> los que 
hayan sidophA uellus alas mismas 
para la ampliación de diligencias; 
todos los (jue se remitan ahora, 
con el fin de que se engloveu en 
aquel, y que pendían de acuerdo, 
de esta Dirección; y todas las nue
vas reclamaciones que se. havan 
presentado con arreglo á la pre
vención primera.

4 .a Se procurará consignar 
en él todas las pruebas nece
sarias á justificar la ostensión 
de cada una de las fincas queso 
trate'de escepluar, así como que 
ha venido disfrutándose y pose
yéndose gratuitamente por el pár
roco para su comodidad y recreo 
y paralas necesidades de su casa.
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).* Usías pruebas se adrniti- 
de oficio, y consistirán: en 
datos ó antecedentes qucpue- 

D obtenerse de las oficinas del 
■lado ó de la Diócesis; en los 
'orines queso juzgue oportuno, 
dir á las corporaciones ó fun- 
>nar¡os dependientes de uno ú 
ra; y, en caso de necesidad, en 
s reconocimientos periciales que 
iva que hacer para lijar la ver
edera extensión y demás cir- 
, nstancias de la linca cuya cs- 
pcion se pida.
6 .a Con objeto de evitar la 

. plicidad de concesiones, se ha

. constar íamliien con escru- 
’loso esmero, respecto de cada 
10 de los reclamantes, si en h 
lualidad viene ó no disfrutando 

'gima otra finca rústica en igual 
oncepto al de que ahora se Ira- 

; y en caso afirmativo, se con- 
gnará cuál sea esta, su exten- 
jn, linderos, clase de cultivo á 
úe se dedique, y las demás cir- 
mstancias que puedan conducir 
lormar una idea exacta de su 

.'rdadera importancia; así como 
: orden en virtud de que hava 
1(16' escejituada y se posea vdi's- 
'(Hegraimt iménte por el párroco.

7 .a Obtenidos esos datos, 
rulará la Administración tres 

vlacibiics, en (juc se compren- 
..'hin loilgs los espedientes in
viduales que consliluvan el ge- 
;ral, y-qtre seráh cTasiilcados en 

sin forma: La primera abrazará ' 
,s roclamacionüs que en su con

- ‘pío puedan acordarse lavorá- 
lenieirle de plañó por resultar 
un claridad, y sin género al^ú- 
d de dcd;.\ que icmieo las co: - 
ibitdk^legales para la excepción 
ai segunda contendrá las qué con 
a misma seguridad puedan de

. ogaÉse desde luego jior aparecer 
léntíca prueba de qüé caréceii 
.o- esos requisitos. ¥ la torcera 
.hareara lasqire, por no existir 
aun justificación directa y bas
ante para resolverlas en sentido 
lirmativo ó negativo, deban su- 

.elarse á más amplia instrucción, 

.'egregándose del expediente ge
neral, para seguir por separado 
iada uno de ellos en particular, 
on el fin de decidir individnal- 

mente, y con más conocimiento 
le causa, el caso concreto á que 

se refieran.
8 .a Inllruido asi el expedien- 1 

te, le pasara la Administración 
á ese gobierno, el que poniéndose 
de acuerdo con el Diocesano en 
la forma «pie estime oportuno, 
cqpsigñará en él su opinión res
pecto de lo as y cada una de las 
pretcnsiones, deducidas; cuidando 
de que conste también ladeaí¡uel, 
que procurará armonizar con la 
suya en cuanto esté de su parle, 
y remitiéndolo lodo á esta Direc- ;

cion General para los efectos que ¿ 
correspondan.» -

Lo que se inserta en esto pe
riódico oficial para el mas puntual 
cumplimiento de cuanto se pre
viene en la pjyoinserta circular, 
encargando á los Sres. Alcaldes 
de los pueldos de esta Provincia 
que inmediatamente den conoci
miento de la citada disposición á u 
los Sf c s . Guras pálpeos res
pectivos acusando su recibo á es
te Gobierno en cuyo oficio exiji- 
rán que los lluslrísimos señores 
Guras párrocos manifiesten que
dan de ello enterados.

Zaragoza 25 de Eiu ro de 18G7. 
—Antonio de Gaudaíija.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha 21 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de; 2a() es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha* cabido en 
suerte dicho prenu i . yi Tenía 
Gebelli y Pamiés.hija de L). Miguel,' 
so'dado del betallon franco de ''.'ala- 
hiña, muerto en al campo del honor.

Lo que se anuncia t*n este perió- 
dic.o oficial ¡i fin de qué llegue a co
nocimiento de La inleresada.

Zaragoza 24 de Enero de 1.8G7 — 
AnloniodeGandalijá. •

Fu ci ■ icuío .(Jq !p dis
puesto Jíor el Sr. D. Lo- 
pez \ leilcs;, Juez de prnúera ips- 
tancia del Distrito (i-.1 ¡a tjiiyer-: 
fidau de es!/. Lim ad \ ■ 
Fitos ¿leí espedieUe ^s V.Ío  
Isabel Lainban y líppmira, vecina 
de íh inisma, pa'ra ^ue se ^lepía- 
re heredera de su lio AfMio,. 
Lamban c izmile, anunciamloAc 
por el nte.-tenlc 
este,
|’a pcrsomi . epu de
rocho á bmejjer la di-claraeioii 
pretendida, comparezcan ¡i dedu
cirlo en el termino de 20 dias, 
haci-.'ndose saber también ;i las 
que custodien su disposición tes
tamentaria 6 sepan su'existencia, 
pongan esta circuustanciá en co
nocimiento del Juzgudti pitra las 
resoluciones proceden tes

Zaragoza 24 de Enero de 18G7. 
—Por disposición dé S. S1, Ma
riano Móliner.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.

Por el presente hago saber: 
Que habiendo sido trasladado el 
Registrador de la propiedad de 
este partido D. Vicente Galban, 
y cesado en su virlud en 11 de 
álayo ultimo; á fin de (pie el mis
mo pueda reintegrarse de la fian
za que tiene prestada á las resul

las de dicho cargo, y de confor
midad á lo dispuesto en el artícu
lo a()6 de la ley hipotecaria, se 
anuncia por segunda vez para que 
el que se creq con derecho pueda 
prodficir la acción ó accionesquc 
le correspondan con 
sado M^sti’rar pq 
cia del desempeño 

* Dado en la villa

j¿a c^ espre 
ecucn

Enero de 1867.
—Por su mandado, Silvestre Iso.

Por el presente, tercer edicto 
cito, llamo y emplazo á Fernan
do Mancho, á quien hallándose 
cirdl año -I<8^0'sirviendo pas
tor con el ganadero- de Alisó co
nocido por «Malcarado» y custo
diando el ganado de este en el 
término de la villa de Riel; á su 
compañero José Bernupsv á don 
P»ernardino Riela do dicha villa, 
les.fu.cron. huriados vanos. elcclos. 
por Esléban Perez vecino de Agüe
ro, -para qiie;o,n el plazo de al), 
días contados desde la inserción 
del primci; ediqto en el Boletín 
oficial de esía Provincia, qm? lo 
fue el -25 de Dieiemhre último, 
comparozea en - 
ki notificación (¿q la seoieiicia re- 
ciila cii causa ¿iguida por v.ii:- 
tud del citado |iui;lo,y.p ser cp^ 
Aerado del espido de egeeucion ' 
de k, m 

)]STRl.lt).MAfr'A<t1 DE ARAGON.
___ ¡ v\i. -01q <)[)

ob noioBViORfioa til Kicq oliiDftJ obejEl lab 80
-le GhciUTO 1(M|
68ut»3 tillo loq o ,ommr>') nuy :ofnr>iL
er mi r.bibivíb r/o1 : ' j; "/ ; nú

NOTA' (lo fofe artículos comprados pan al Administrador que suscribe 
en los días «pie á éonúnuaeítMi se esprésan, para atender til su- 
m¡iiitílfo;-de dicho'Hwío. !

im v ■ i di j.d - G c k  .H r, ! : i< .m ¡ÍI

Nicolás Lamban

Pueblos 
donde sé han 

hecho las
£10181191X0 til 81(1 

Nombre

íJoi >0(1

Cantidades,
Precio 

de cada una.

Precio 
del art. en pe

so ó medida
Días. compras. de los vendedores. adquiridas. —

Esc. mil«x
del país.

i . .
aofioioibuoí atl BhmiK) as ob 

Recite.
■

)fl Vlllf 1
gcionfiJanu:

22 Zaragoza. Escolástico Agustín. 450 litros. á 0‘431mls. á 58'50 rs.@
-ÍI09 *9 0 1 i l 11 i : i! ¡ I /

• -en Carbón. ¿ OtollS

90 -- id. Luis Amano.; ii«l > i7- najo* .o ih íj
80U0 kilóg. á 0‘04í ¡d. áS'íG rs. id.

1 o'i ,i>bímJ(|<: )7- t  < mlob 9iip
‘i i • ' 1 • l: f ' • 1 .

)x* *1 :;i . • . . e.(l 31/ ti omioluo >
eii i.* llüHf. j . ■ - fj * ;; i 1 |J(J , a i-Cí ■. i;! nc obüg’icio <

J8oy/. ob 5
Ill97nt\ ' ¡0 r

Zaragoza 22 de Enero de 1867.= El Adininístrador 
V-.e B."-=EI comisario Inspector, Juatr Ramite.

■■ I

Imprenta de Antonio Gallifa*

secrea con derecho, bajo apercibi
miento de (pie en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Villa de Sos á 22 
de Enero de 18G7 —Timoteo 
Diez—Por su mandado, Silvestre 
Isa,. ' ’ .

Whta efé un gl^n señorío en 
Aragón provincia de Huesca: van 
unidas al título señorial, las pres
taciones de diezmos, quistias y 
landemios, sobre las tierras del 
término que radica, con las demás 
prerogativas ordinarias del due
ño djrecl^. S.e traspasan junta
mente algunas tierras, que en el 
mismo territorio hay de propie
dad particular del vendedor, con 
casa, bodega, y otras dependen
cias. 6 .. •

Se informará de cllo estcnsa- 
mente en la villa de Tamarite de 
Litera pqr D. José. Antonio Rive
ra, á quien podrán pfeséntáfáo ó 
dirigirse por escrito, los que- de
seen interesarse, en el negocio.

Los que lengan.quehacer plan- 
|ácíon dfi Olivares, y deseen ha
cerse con buenos' olivos negrales 
de la tierra baja., puquen dirigirse 
ti D. Pablo Gómez del Moral Tem
ple l^;el cual je^ ;propootrará 
Cuantos necesiten..

Mes de Enero de 1867.
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL.

DISTRITO ©E LA ALMU^IA.
tía rectificada á tenor de las anotaciones del registro del censo de este Distrito, que comprende los electores para Diputados 

á Corles y provinciales existentes en el mismo.
Continúa el Partido judicial de Borja.

c do- c uo- c uo-
NOMBRES. Domicilio. d a . NOMBRES. Domicilio. - FA. NOMBRES. Domicilio. i A.

I ics r !sc. I jSC.

. Juan DiazGalé. Molino. 52 Capacidades. i).Manuel Modrego López. Frascasas. 27
Julián Cuartero Galé. Lüceni. 25 Manuel Perez Tormos. LL 21
Julián Giménez Carcas. Id. 28 Manuel Colmedo, maestro. Mariano Brobia Horno. Cor lijo. y 

0?'Justo Cosedla Vicente. Plaza. 57 Pablo Medid Mhrin. Mediavilla.
Manuel Ahnau Ahnau. . Lucen i. 109 bureta. Pascual Gil Rubio. LL 25
Manuel Navarro Cunchillos. Horno. ‘20 Santiago Modrego Lapuente LL 45
Mariano Emperador Bonel.
Mariano Albericio Cávete.

Iglesia. 51 í). Antonio Martínez Sánchez. Mavor. 118 Vicente Cardíel Pcrez. Trascasas. 22
Solo. ■ Antonio Morales Lacámara Id. 52 A ícente Perez Tormos. Mediavilla. 41

Miguel Aliñan Latorfo. Purísima: ' 09
■^2

Antonio Berdcjo Martínez. Id. 51
Miguel Giménez Carcas. Id. ' Amonio Colas Sauz. Plaza de id. 26 Capacidades.
Narciso Navarro Cnnchillos Plaza. Ao Bartolomé Lázaro Aznar. Mavor. 2i
Pedro Sánchez Laborda. Id. 08 Cecilio Mafnndz1 Sánchez. bl. 78 Rafael Gil v Navarro, maes-
Pedro Cuartero Escollan. Purísima. 58 llamingo Serrano Aguilar. El Terrero. 25 tro. Cortijo.
Pedro Mana Emneradbr 1 • • . • I í • 1. -1 Fernando Mártinez Domin-

FRÉSCANO.Blasco. Iglesia. 41 , guez. Plaza de id. 25
Santos González Bermejo Lnccni. , 20 F ra nci seo "Ga s lé*n o l B or o b i a MdtoVl L2
'crapio Vera Lostaló. Horno. 57 Francíscb DumingTroz Pcfra Id. 00 D;, Alejandro Navarro Garcia. BérjéL 24

Juan Sánchez l)omingné¿. Id. 51 Anastasio Garcia Corclláno hl. 25 ü
Capacidades. : i i >. J . U 0'' 3 I Juan Domingiiez Borobia.

Juan Almau Zapata. 1
Molino. 55 Anselmo Bellran Bellran. Id. 26
Horno. 25 Antonio Garcia Sarria. Fue 11 le. 86

‘Cristóbal Domeqnc Blasco, Julián Lázaro A^nar. Mayor. 50 Antonio Mayavo Armingol. Horno. 24
párroco. Lucen i. José Mártinez Sánchez. Id. 68 Blas Navarro Martínez. LL 25

.eandro y La-
lorre, m'á&Jtti.

José Marlidcz Martínez: 
Lorenzo Alccga xMartinez.

Id.
iIóiA'^S.,r,,

172 Cristóbal Navarro Villar. P.‘del Ganado. 21
Purísima. Esteban Bermejo Pascual Horno. 25

11) Manuel Araga Anciso. Eras. , Faustino Garciá Sarria P.Conslitucioii 11 í
BILBIENTE. Manuel Berdcjo Marlinez. Plaza Tctrcro. 59 Fernando Sarria Vinos. Id 114

; .1'1 AJIIUlli - L'
Al la.

ill Manuel Arcega Borobja. Montg. Ü0
56

i bAjrmin Navarro Bermejo. P.a del Ganado 76
. Andrés Lainez v Carcia 54 Manuel García Gil. Pl’dÜh 'i'crrcró. Florencio Bermejo Navarro P Constitución 20
Ambrosio Boned v Pellic^r. Dula. .. 46 Mariano Borovia Domínguez 

. Mariano Sierra Alcega;
1 Marcial Borovia y do Grácra 

RedroAlcega Anciso.

Mavor. ! ir5 Cifogorio Armingol Bermejo Ll. Ganado. 26
21Antonino de Baya V Borja. Iglesia, 29 . Godoq 1 Hilario Navarro Villar. Arrabal.

Bartolomé Pcllicer y Pelli- Id. Inocencio Julián Lite Este-
44• cor. Alta. 45 Id. 22 han. jld. Iglesia.

Bruno Pcllicer Pardo.' 1 ‘ Pal ació. i ' 22 Rufino Madurga y Marlinez DelMqntc. 55 Jorge Bellran Bellran. Barrio verde. 22
Bernardo Giménez Sebas

tian.

r Giurp íi lf. í'i; > José Garcid Sarria. Fuente. .82
Alta. 20 Capacidades. .011 Iil Oí! José Blasco. P? lá Iglesia. 84

Francisco Bonel García. Ll. 55 José Navarro Bermejo. Id. 64
105Joaquín Pcllicer v Arligas. 1 Moros. 159 Mariano Cuartero Mendoza, 1Z.L) Ll Juan Cuartero Giménez. Salitre.

Jdaquin Giménez Sebastian Alia.
W.

22 párroco. Horno. Julián Charles Blasco. Fuente. 22
21José Callizo v Lubez. 65 Rosendo Esciicr v Biñia- 1 lamberlo Navarro Villar. Arrabal.

Juan Manuel Bonel. 25 les maes.tro. Plaza Mayor. León Cuartero Aleayne. P.* la Iglesia. 271
51
69

Juan Antonio Morillo \ 
Vera.

cii-miitl oiihii
'iglesia. 27 CALCENA.

Luis Cuartero Navarro.
Manuel Giménez Sinués.

Arrabal.
Fuente.

Manuel Pcllicer Bonel. Allá- 72 .bl 'flllí ilHL.I A Manuel Cuartero Aguiran. P/la Iglesia.
Horno.

44
Manuel Bonel Pellicer.
Manuel San Martin v Abat

Id. 69 D. Antonio Giraldos López. Mediavilla. 2(1 Manuel Bellran Bellran. 54
hl. 22 Casimiro Pérez Aranda. LL 21 AJariano Pascual Bermejo. Fuen le. 58

Mariano Pellicer Moreno. Iglesia. 48 Francisco Tormos Ferrer. TráScasas. 41 Mariano Villar San Juan. Bprji'L 23
Mariano Giménez v Tejadas Alta. 207 Franciscó Polo LasciíeVas Cortijo. 54 Miguel Puérlolas Campo. Horno. 20
Mariano Pellicer Milagro. 1 Id. 21 Fernando Formes Cardíel Traschsas. 51 Pedro LópezMolovcra. ly de! Ganado 1 60
Miguel de Bava v Tena. .Iglesia: 49 Gregorio Tormos Ferrer. Ll. 22 Ramón Cuartero AlcaínA. Horno. 46
Miguel Pellicer Pardo. "Palacio. 24 José Blasco Modrego. LL 24 Ramón NavarroMarlinez. Berjel. 25
Martin Pellicer Bava. ¡Alia. 2( José Pérez Marco. Mediavilla. 21
Patricio Callizo y Arbíol. ¡Iglesia. 67 José Pérez Viilarroya. Trascasas. 87 Capacidades.
Pedro Garcia Albericio. Id. 98 Juan Lasheras Pérez. Cor lijó. 21
Pedro Moreno v Garcia. Alta. 81 Juan Pcrez Aranda. Aíediavilla. 22 Eugenio Giménez de Nova
Pedro Labucrta. Ll. 54 Justo Pcrez Aránda. LL 2" lías, párroco.
PolicarpoGarcía vLahuerla Iglesia. 47 Lorenzo Sebastian Motos 

Manuel Saldará' Saldañá.
LL 27 Inocencio Julián Lite Este

61Ramón Callizo y Pinfiidu. ‘Ulta. 4^ 'Cortijo. ‘ 41 " van. p.ala Iglesia.
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Manuel Mi ramón y A dar 
"ci ruja no. "

• k.1. ,17'..-i Í.V .3. k. 
f u e n d e ja l o n .

a
D.Joaquín Gómez Gastan. 

J® 0modas Oller. 
José Jarabo Marlinez. 
José Modrego Riera. 
Joaquín Salvatierra Gaba? 
Juan Cruz Navarro Gaspat 
Juan Cundidlos Navarro. 
Juan Cuairau Herrero.

_ Justo Barcos Perez.
7 Lázaro L-danna Gascón.

¡ Extra muros. 
Mavor.
. hL

2
6
2

1 D.Mariano Perez y Colas, 
o -uai .aáo-tavarro Bueno.
1 Miguel Lobera Sorra.

Id.
S Pedro.
Dula.

80
W - '->52

Concepción. 2 7 Pascual Gracia y Bernad. Barrio verde. 81
D. Antonino Anciso é Ibafie 

Antonino Laborda y Azna 
Alanasio Gil García.
Garlolomé Anciso v Mari

Barrio bajo.
*. S.Juan.

Mesón viejo.

2
2
9

C Mavor.
•. Id.

Id.
Puente.

5
5

64
15

3 Pascual Navarro Fraguas.
4 Pedro Giménez y Sanz.
2 Podro Lobera Lores.
7 Santiago Santos Ibortc.

Salitre. 
Barca. 
Salitre.
Plaza.

20
80
20
40

' nez. S.Juan. ' 5
Concepción. 

¡Extramuros.
51
2

3 A alero Cale Mezquita. Plaza Iglesia.
Lipuano Marlmez Aznar. 
Domingo Anciso García. 
Dornmgo Rodrigez Fernán 

dcz.

Barrio bajo. 
San Juan.

T 1

7( 
c;

) Manuel Cuiíchillos Navarro,Puente.
7 Manuel Gracia Sagarra. |S. Pedro. 

Manuel Lapnerta Borau. Puente.

91
T 
5>

3 Capaciladrs.
n *

1 Buenaventura Castañer

■ . „ 6 • • *

Ensebio Radia Aznar. 
i'éüx iMarlinez Sánchez. 
Fermín Gil García.
F ranciscoGalveleTabuencí 
Francisco Gómez v Gome; 
Gregorio Pradilla Callizo. 
Joaquín Marlinez Lasheras 
Joaquín Gil Anciso.
Joaquín Moreno Salas. 
Joaquín Pradilla Anciso. 
José Monreal Pardo.
Juan Francisco Vinez Ro

dríguez.
Juan Antonio Viñez Rodri

gue?.
Juan Aznar Ferrandez 
Manuel Anciso García. 
Manuel Gil Anciso. 
Manuel Lasheras Moreno. 
Manuel Manas Giménez. 
Manuel lorres y Torres.
Mariano Rodrigo Fernandez 
Marcos Sancho.

1(1.
Barrio bajo.
S.Juan.
.Mesón viejo.
S. Juan.
Barrio bajo.

41
Ti 
(H 
24

iuanuel Galindo Cnarlero
1 Manuel Anguas Zaldivar.

• Mariano Ziildibar Dórgonor 
Mariano Estela Isasa. 
Mariano Rea Cuarlero. 
Mariano Sierra Zaldivar.

. Mayor, 
San Antonio.

i Puente.
Id.

Id.
Id.

2(
25
54
51 

lio
125

maestro.
Roque Pascual Cantío, par 

coco.

MAGALLON.

Barrio Verde, 

P.* la iglesia.

Id.
Mesón viejo, 
Honlina baja. 
La cuesta.

Id.
De la Posada.

Alta.

T 
42
51
27 
55
26

54

Mariano Franco Cenzano. 
Mariano Sierra Z. Idivar. 
Mariano Gracia Cundidlos 
Matías Zaldivar Carcas.
Miguel Cunchillos Navarro 
Miguel Hipólito de Val Gi

ménez.
Miguel Buisan Castillo. 
Pascual Alduain Beloré. 
Pedro Torres Gajate. 
Pedro Bel Ira n Borgoñon. 
Pedro Yoldi Goicochea. 
Pedro Sierra Cunchillos. 
Pedro Espinosa Bueno. 
Pedro Mayor Rabanals. 
QuintínIzaguirre Lasheras 
Rafael Cunchillos Moragrie-

S. Roque. 
Mayor. 
Concepción. 
Zaragoza.

Id.

Id. 
Puente.

55
92
22
55

429

999
22

D. Angel Quijada Vicente. 
Baltasar Bercebal Ezpelela 
Baltasar Ruberte Vicente. 
Benito Navaz Plano.
Benito Ferrandez Echevar

ría
Carlos Quintana y Lele.
Celedonio Barrióla Martínez

Plaza baja.
Baja. 
Baja 
Sla. Maria.

Plaza baja. 
Eras.
Nueva.

74
110
21
64

276
25

594
Honlina baja. 
Id. alia.
Cor loza.
Barrio bajo.
Iglesia.
Mesón viejo.
Barrio bajo.
Iglesia.

27 
59
80 
55 
20 
26
46 
40 
22
24
20

Concepción.
S. Antonio.
Mayor.

Id.
Puenle.
Zaragoza.
Gradas.
Concepción.

29
110
155
50
56
21
55
58

Cirilo Gascón Sierra. 
Constantino Tolosa Brocale 
Domingo Navirro Perez. 
Diego Zamboray Bazque. 
Esteban Liso Gracia.
F a usli n o G h ucea Na va se u oz 
Faustino Sánchez Tolosa. 
Felipe Bauluz Sanz de Vi-

Ilaraguct

Cabezo
Sta María.
S. Miguel.
Nueva.

Id.
Arcos.
Sta. Maria.

Id.

80 
21
51 
Í 5 
92 
22 
28

88
Miguel Cinca y Rodríguez. 
Miguel Zueco Radia.
Nicolás-Rodriguez Rodri-

cuez

Honlina baja. 
Iglesia.

Sdverio Sierra Sierra. 
Tomás Ortega Albalale. 
Tomás Salas Longas.

Id.
San Pedro 
Mayor. 
Concepción.

29 
257 
165
25

Fernando Albaiccla Azcona 
Fernando Morales Navarro 
Francisco Ca 1 ve te Tabuenea 
Francisco Sánchez Brocale

Id. '
S. Miguel. 
Nueva.
Las horas.

76
21
48
25

Nicolás García Anciso.
1 edi o García Rodríguez» 
Pedro Aznar y Gascón. 
Salvador Andía Giménez. 
Sebastian Aznar Fuentes. 
Valero Zueco Radía.

Posada.
Barrio bajo.
Onlina baja. 
Honlina alia. 
Barrio bajo.

Id. ' 
Iglesia.

44
26
50
51
28
25

Tomás Navarro Estela.
A alero Navarro Borgohon.

Capacidades.

Florencio Amé Esteban,

Id.
Id.

22
75

Gerónimo Andués Colás. 
Gerónimo Ruberte Salvador 
Gregorio Viñés Rodríguez. 
Gregorio NavarroGaled. 
Hilarión Izquierdo Giménez 
Jorge Ruberte Perez.

Plaza baja. 
Horas.
Eras.
S. Miguel.

Id.
Id.

120
24
54
25
46
40Za párroco. José A ¡bar Carranza. Id. 80

Capacidades.

Ralbino MarlinezMartínez, 
cirujano.

Emelerio Gracia, veterina
rio.

Iglesia.

S. Juan.

Iglesia.

5

Hipólito Mur, maestro.
Joaquín Saldaña, médico.
Juan Veraj y Rauluz, far

macéutico.
Pascual Zaldivar Carcas, 

notario.

14

16

10

Juan Pallares Sanz de Vi- 
Haragud.

Lorenzo Vidal Perez.
Lorenzo Sancho Quintana.
Lucas Marquina Vidal.
Luis Navascuez y [Moreno.

Nueva.
Santa María. 
S. Miguel, 
lleras.
Santa Maria.

501
588
55
84
22

Francisco Velilla Andrés, 
maestro.

Fiancisco Magallon Arcain, 
párroco.

Ralael Constancio Echa 
Elonz, coadjutor.

0
LUCENI.

). Andrés Casanova Sanz. larri ocu río. 28

Manuel Perez Jaimes.
Manuel Gimeno Guebara.
Manuel Galed Fraca.
Manuel Paños Quintana.

Id.
Id.

Lavilla.
Baja.

200
75
20
24Id. Angel Santos é Iborle. 

Alejandro Sierra é Iso.
Maza.
)e la Barca.

47
48

Mariano Perez Raerla.
Mariano Gimeno Llera.

Sta. Mana.
Id. í

169
45Id. Antonio Gimeno y Conté. \ ^aza. 41 Mariano Tolosa Vicente. Baja. 105

g a l l u r . Antonio HerrandoLafuente !d. 67 Mariano Vidal Pere/. Sta. Maria. 588
Antonio Olile Romanos. ' glesia. 51 Mariano de Gracia Sierra. S. Miguel. 21

D. Antonio Espinosa Rueño 
Antonio Milhm Salvatierra 
Antonio Sierra Galindo.
Antonio Sierra Cuairau. .I 
Bernardo Sierra Sierra". . ? 
Calisto de Gracia y Gracia. ( 
Domingo Cortés A lecha. ’ ) 
Francisco Aduain Beloré. 7 
Florentino Franco Solsona. $ 
Gregorio Gutiérrez Puncel. 1 
Ffilario Andrés Salas. 1 
^oaquin Lavella Casanova.

Concepción.
Dueníe.

Id.

15
25
25

Benito 4roldi Ramos.
Casimiro Sau Galé. .
Francisco Herrando García
Francisco Lacosta Olíte. 1

3 Pedro.
Jarrio verde. 
L Pedro. , 
Barrio verde.

25
25
20
27

Mariano Mañero Paños.
Miguel de la Biaga Ballejo.
Miguel Gil González.
Narciso Barrios Lacámara.

labezo, 
^aza baja. 
Mercado, 
laja.

29
410
25
51layor.

taragoza. '
iradas.
layor. 
taragoza, 
ian Pedro.
layor.
3uenlc. i

25
18
22
42
58
52
79
52

Jacinto Romeo Giménez, j 
José Sanz Galé.
José Giménez Malulo.
Luis Santos é Iborle. i
Lázaro Sanios y Logroño. 
Manuel Herrando Lagunas . 
Manuel Lafuente] Barrios. 
Manuel Olite Lobera.

Baza.
Id.

Barca.
Bula.
Jarcio curio.
Barrio verde, 
^a plaza.

Id.

56
09
95
44
54
22
29
50

Nicolás Lacámara Lafuente 
Pascual Brocale Salvador. 
Pedro Frago Ruberte. 
Pedro Yoldi Aznar.
Pedro Navascuez Moreno. / 
Salvador Parroqué Aisa. , 
Santiago Albaiccla Aznar.

L iMigueL 
leras.

ViHa.
Sta. Maria. 
Cabezo, 
^aza ha ¡a. 
liles.

25
20
57
26
55

121
81

Concepción. 1 68 Manuel Gonzalo Arana. ?laza. 21 (Se conímudró.)
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